
 

Univer sidad Nacional  de  Santiago  del  Estero  
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

______ 
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud 

 

Santiago del Estero, 30 de septiembre 2010.- 
 
 

RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 224/2010 
 
VISTO:  
   La Nota Nº  2912/2010 presentada por la Directora de la Maestría en 
Administración Pública, Mg. María Angélica LEDESMA; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, mediante la misma solicita se designe un Docente para  integrar 
el Equipo Docente del Espacio Curricular “Tecnologías de Gestión Pública I” de la 
Maestría en Administración Pública.  
   
               Que la Directora de la Maestría en Administración Pública propone a 
la Mg. María Mercedes Arce de Vera. 
  

                        Que en Reunión Ordinaria de fecha 28/09/2010, la Presidenta del 
Honorable Consejo Directivo, Mg. María Mercedes Arce de Vera, se retira 
momentáneamente del recinto para dar tratamiento al tema, permaneciendo a cargo de la 
presidencia el Consejero de mayor edad, Dr. José Togo. 

 
  Que el Honorable Cuerpo ha tratado y aprobado la solicitud de la 

Directora de la Maestría.   
 

   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD DE LA UNSE, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- Designar a la Mg. María Mercedes Arce de Vera en el  Espacio Curricular 
“Tecnologías de Gestión Pública I” de la Maestría en Administración Pública.  
 
ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia a la Mg. María Mercedes Arce de Vera y a la 
Directora de la Maestría en Administración Pública, Mg. María Angélica Ledesma. Cumplido, 
archivar. 
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